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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-N6m. 75

MINISTERIO DE J,USTICIA
RESOLUCION{ie:l, Tlibu~~l~é OpQsictones a ~I'l
greso ewla. EscUii'alud'íei,aI. __ TW'l,d':<1U6 se señalan
fechas" para,lo _fWl$ºra.~ióll:d~l_"~c;~ode sorteo y
para e! co1t¡ienZ()~ ~1_Pri~r-_'~ifrckio;

En sesión éeJeb~da el dfa~<dtt:lQS:c:0trie:nt,*,<elTribunal
Censor de lasOposiQones pal'ai_~J3;nJ.:ES:W_l:!laJudicjaI.
en cumplimiento de lo :prevenidó en 'as~ItB~~~;__>8;~_ Y 12- de la
Orden de 24 de octubre de lQ!2' ad?l):t{)--J:O:-_~-~j~~~iitel.i acuerdos~

_ 1.° Seftalar. como fechaparal~:éélePrac.:i():n_d:elacto del
sorteo de los o:positores. pE4-ra déteXrílip~r: __el:-_--~I'(;1el1- -de _suac·
tuaci6n en los ejercicios, l{ldel.día:. 2,_-~~:--a,bril~rt5x_imo~ a las
cinCCl de la tarde. en laSalaSegv.nd,a::;dQt:rrJ~U;n~lSupremo,

2,° Hacer publico que, el ,colll:t~tizo'3i~d,,'prlJJ1~t:iejercídode
estas oposiciones tendrálugar:~l;,d1a,'~,(1él,JJ1i$m-omes de
abrtlj a las cinco de la tar!ie.i9:tl;la,~!eti~a.',S:~:§t!:gundadel
Tribunal supremo.p&raCuyo;'acto, se:ran'.c,fll':V0(:~t}$oportul1a
mente los opositores que se dir@;pót,,;t!l -Q-r(3,én',quC seí'ia1e
el resultado del soheo,

Madrid. 21 de ,marzo ,de ltl73.-+J;.1 Se(:t~:tati,ode:l ,Tribunal.
Genara Ferrer.:-:Y<) B,o: EIP,rflsid-ente. Adolfo de Miguel.

MINISTERIO· DE MARINA
~RESOLf)CION ,dé 'lti'1)irfC(¡tóti:,,>#~.R§:ctl#támiento y
DOtac:WMB pOr la, qutJje.con'll0Ctl;,e~wnen-t:oncurso
para',contra~r ,e~tre,ps,r~~I\c~rt! ;si{ts plazas, de
LicencM'Kio.s, ,en M~d,idtr¡(Jr"qWt;<1i<l4~.prestarsus
servicios-en- el Hospital UE1':;M'ar.jll(J"de 151 Ferral
del Caudillo. ' '

Se convoca. examen"conc:ursopil,ra:co(l.t~t~,entrepersonal
civil seis plazas de Licellciados ':et1'M~,¡:jj~lp:(;l;.';qt«3,'hade pres
tar SUs &ervicios en el Hospita~'de :Martria"de-EI:-Ferrol del
Caudillo, -

13ases'
1.- . Para ser admitidos a. particil:?ar 8Rtoste concurso los

tolícitantes deberán reunir las $igu~€nte~' Col1iHdones;

De generalidad:

Ser de n;'cionalid-ad-español9,.
Tener cumplidos 10sdiecicichQaño~ d.e.· ;edad en .la fecha d€

cierre de admisión de irult8.rlci~s.
Acreditar,la aptitud ,.. fisIca y .·,'Ps¡q~i'?á;_IlE)Cesaria, para 10

cual serán reconocidos por el S.e-rvjciQ'1i.1~icj)de la Armada,
que hará el debido eatudiora:diogrt\fi~;Q~"ln-tqrweradlOlógico,

No habersuÍrido" aanciónpeflat,(iis,¡jjpI~:?~riaodeotra in
dole incompatible con la: func.ión'"Q>'qe.senjpe:flár,

Particulares :del conc\1rso:~'&ta.l';,etip(ts.esiÓ!1deititulo de
Licenciado 0Cl Me~clna,' .,. -

Para personal femenino:

Haber realizado Eti··seIVicio:S~jªl,oest~h~xe~tas...dd mismo,

2,a Las instancias, suscritas" depui)o¡< J~tra"de los.intere~
llf7dos, deberán ser ..·.d1rigidfl$:d~-recyu±;lEl;n·te,; ~:41mltante. Ca.
PItán General 4a.18 .Zon.aM8,~tim.tJ.d~l::<1lflti\btjco,

3,&. El plazo qee.dmjsi'Ó11de'hl&~lt;Il~ltl.S:;q~~~~ terrado a
los treinta dfassiguielltes- al"déf')ª,"fecP8::"<!Iil::pub1icadón de
esta orden en el .. cBoletfn ()fiqiEl1::ciElil,,:~tadQ"'.;,~siéndore:chaza·
das todas las·. que serecib&D:fu~ra,'d:e',':d~t:ho:"¡>laZd.

4,- Las instanCias.enle.s:q~'lm\..in,~~cips,lia.~'constM
b~jos1J responsabHidad .laCQ~tT~~iá,d.i:,·1PJ••~qUis.itos exi
$Idos en la b8Sf3 ,·l,·.pOdráil,i!:'.aJ;pm~l1.dli$," 4eti0cumentos
acreditativos ,de los mérltos,qUe •• ~~t1í'llt'Tl'·~,,?eXiientes poner
de relieve. " .." '. '. ./. .." )', ;,:'.':,~

5," Dentro de 10sdie:l; d,fas 'sigUi~l:rtEliS,al,:d,eJ.at'etm¡naci6-n
del nIazo de preseuqu:ión. delns,taricl~~:l.:(J~tat,Ul'a de.· Perso
nal Civil de laZoD,a'Marítim,a; del'~an.t.~}jt1.QoJasremitiráal
Presidente del Tribunal. ydiez~iasd~pi,l~s's~.ceIebrarán los
exámenes, " ".-

6,a El Tribunal que-hade,' ~~~..,.ar',1l:', lQs'cQncursanfes
estará constitufdo de la siguientefQ~}

Presidente: Coronel Médico don Manuel G'araizilha.l Bastos.

">ocak:;~

Teni-ent-e Coronel Médico don Cruz Rico Bravo,
Teni'1:-nte .Coronel M-édico: don Arturo . Atrias Torres.
Comandante Médico don José M. Meogs Felipe,
Secretorio: Capitán de Intendencia don José Cánovas Romero.

7, ~ Los examenes :consistirán 'en demostrar la aptitud ade-
cuadu a la catl2goria:pro1e~ional que' se convoca,

CondiCiones técnicas

8,' ,Las ¡undones a realizar por los cOllcursantes que sean
SeleCGlOnadús para ocu:par ,las pInzas convocadas serán las pro
pias de $U categoríaprofes;íonalen· el Grupo n: .Al Titulado!>'
del anexo uno, de la v:ig-ente Rt'gll..'WTlentaci6n t:eTrabaio del
personal cídl no fun~ionariode la Administracjón !Y1ilitar;

Condi.c~ones admirii.~trativas

9.~ Los concursantes que.JC\lpen ias plazas que se convocan
quedaránaccgidós ala;aeglaméntación de Trabajo del perso
nal civil no funcional'lo., aprobada por Óecreto 2525/1967,de 20
de Dctubre, y disposieJor..Qs .egales posteriores diCtadas para
su aplica.ción.

10. De. acuerdoc:pn la cítadaReglamentadón, el régimen
económico ~:era el siguiente:

al Sueldo base n¡;~'Q:s'U!M de siete milnovecientas cincuenta
y cuatro f7.954) peset~s;

bJ ~)ll1s complementa'tio de tres mil doscientas veinte· (3,2,20)
pesetas mcns'Uale~,

el Trienios equivalentes a15 por 100 del sue;qo base~
d) Dos pagas extraor,dinari-as con motivo de Navidad y 18

de .Julío_
@) Veinte días de vacaciones anuales retribuídas~

fJ Prestáciones de protección familiar, :en su caso_
gJ Se cumplhnentarátl ... las. disposichmes vigentes· sobre Se

guridad Social.

11, El periodo de pruEfba ~erá de seis meses, y ia jornada
labO:-3,1 de ocho horasdiarías.

12< El Presidente del' Tribunal -estará fa.cuHado para soH
qUar de la autoridadcórrespondjente losmedio$ auxiliares de
personai y matnrial, utmz~dóri di, g-abinetes psicotécnicos. etc"
que cOht:idere convenj~t;lte,para la mejor selección del personal
que se presfmte a Ü~'COIlvo('atoria,

1:1, . De acuer;do con lo' dispuesto en los artículos 23 al 26
qel Decrete,ley de Tde tulio d~)l949,. se considerará _a, los
compfinf~'["Jl0S del Tribunal nombradó col1uerec!1o al perCibo de
asist0nCd:IE . y derechos ,de examen,: que 'S6 justificarán en la
f01"mf~, t'stat)[ccida. en •el· citado DeCI'eto~loyen' la cuentfa de
125 tWS;;!la:5 el Presldente. Y ~~ecretá:l'io,yde 10opebetas. los
VocEIJ-¡"s, pdrel conce:ptú, d~ asistaitlcias, :cuyo gasto se .compu
tará 8 la ;~-pUGf1,-:ion PI;QSUput)statia CQrrespondientc-y ele acuer
do cenia Ik$o]uóóunúmero t, lv72:,dela Intendencia General.

1,1. En. tsteconcurso ..'(ieguardarlÍn las preferencias legales
y gdJ,,;,'aj·l's %tableciclas ... por la ·legjsla.dón· vigente.

Madrid. :: ele marzo, dé 197,1."'--El Director de Reclutamiento
y D01.:;)('íütl""', Francisco Jar?l:tFranC<J,

R&SOLU~10:N" tlela Dirección de. Reclutamiento y
Dotacion.espor la que s:e ¡;:onvocaexamen·concurso
para CQniratQ'r entre Pt-tsona1 civil una plaza de
Maestro .!ie. :Taller (,flint-or),para prestar' sus ser
vtcio,<;en el-Servicio Técn-icode Casco y Máquinas
e InstnJacictnes·· NavaÚ'sen Tierra del Arsenal de
Cartagena;~

St~ convoCa examen~c(jncurso peXHcontratar entre personal
civil una .plaza, dQ Maestro de· Taller (Pintor) >

Bases

1.~ Pa,ra ser admittdo,a participar en este concurso los so-
licita.ntes deberán reunirlas siguientes condiciones:

De get1eniHdad:
Ser de nacionaUda4 egpaí1ola.. 
Tenereurnplidos los ,dieclocho años de edad en la fecha de

cierra de adm.isiónde,' instEmcias.
Acreditar la aptitud-n5i~ay:p&íg\l-lcaneCesaria, para lo cual

serán reconocidos por' el.·$ervicio·Médico· de la. Arma;da, que
hará el debido estudiQradiográflco e informe radiológICO.

Nohaoor sufrido· sane1(¡ppenal disciplinaria o de otra índole
incompat1blecon la función a des!'!Il:lpe6ar, . , .. ....

Particularidades. del. C(JflcUtso: Estáren poseslOn del cert,i- ,.:"""'"
llcado de estudios primarios;

:".'.'A! "'Si&:
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RESOLUCION de la Dirección Genera! de Sanidad
por la que se convoca opüsición para cubrir cua~
tra plazas para los servicios de Laboratorio de la
Escala de Médicos de la Lucha Antivenérea Na~

cional.

Vacantes en la plantilla a servir por funcionarios de la Es
cala de Médicos de la Lucha Antlvcnét'ea Nadonal cuutro pla
zas para los servicios de' Laboratorio,

Estu Dircu i6n GonBn:¡J. 811 E'i0l-dcio de las competencias que
le han sido encomendadas mediante Decreto 1667/1960, de 7 de

H~ripJim-¡o puf el 1326/1951, de 22 de septiembre
ni de.'! Es:,ad0~ rl,; 12 de odubreJ, sobre descon

Cd'l]'''; q ,\ 1.t:i"";'.'I'''lLi' di~ fU!Ki(Hw,;, y ele conformidad con
1" ':¡ 'tíJ ¡¡ el lh.'cr(dc de 1 de juliu de 1B68, que aprueba el
1 ;~~i;h" ',l:O eL' 1<1 I.u"h:.\ COj\tJU la Lepra, las Enfermedades Ve~

r·n.~-; '. !Héi D,:'! ¡M) r..-,:;js, de él(ue¡do 2bi¡;ij,smo con la Reglamen~

r,hion C<'Jki ;~i p,UlI ül lngreso en la Adoünlstración Pública,
rit, 27 de junio de FlG8. v con el Decreto de 9 de octubre de 1951,
cÍ'Jm¿ls dL.;posi, iones ;;.:o;'cordanlcs y previOs infúrmes de la Co
rnLión Supcric¡ de Personal y puesta en conocimiento del Con~
~.';jo Nil'.íünal de' Sanidad. tiQne a bion convocar oposición entre
l\ied!cos ¡XUi! la provlslón de la!; mencionadas vacantes, que se
!(-'~~ir"l por cuantas (.!ispiJsicione,'j han sido mencionadas con an~

tdriol'idnd y cun arreglo a las siguientes normas:

1." H8f/uísiios ele los aspirantes.

Podrún concurrir a la prest'nte conl'ocatOlia cuantos reúnan
las sig-uí2nte's condiciones:

al Ser e!:ipa110L
hl Ser mayor de dieciocho anos<
el E~;tar en posesión del tíiulo de Doctor o Licenciado en

Medicina y CIrugía o tener realizados los estudios necesar.ios
y estar en condiclones de obtenerlo en la fecha en que termIne
el pla;w de presentación de instancias. . > >.

dJ No padecer enferme¡:lad o defecto flSICO que le ImpIda el
desC'mpP!lO de cargo publico.

el Carecer de antecedentes penales.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinarío

del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallar
se inhabíJitado para el ejercicio de funciones públicas.

gJ Comprometerse si fueran aprobados, a cuanto se dispone
en el artí>::ulo 4.", apartarlo 4:" de la Reglamentación Ge~er~l
para el ingreso en la Administración Pública, de 27 de Jumo
de 19G8.

h) Los a';;l)Írantes femeninos deberán haber cumplido el Ser
vicio Sodal, dl~ no hallars~ nentas de ello, antes de expirar el
plazo de treinta dias que mas adelante se señttla para la presen
tf'.ción de 103 documentos acreditativos de las condiciones de
cap'lcidad y requisitos exigidos en la presente convocatoria .

Cuantas condiciones se ~presan en esta norma se cntende~
rAn reffJddas a la f{'cha en que expire el plazo de presentación
de instancias. excepción hecha dl~l "parlado hl de la misma.

T(~eminHdo el plazo de presentación de instancias, se aprobará
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará on el ..Boletín. Oficial del Estado". Si alguna de las
instancias adoleciese de algún defecto de los señalados en la
relación que se dta en el articulo 69 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, se requerirá al interesado. según dispone el
articulo 7] de la misma Ley, para que en el plazo de dIez días
subsane In falta. y de no hacerlo asi se archivará su instancia
sin mas trámite,

La exclusión en la rell:l.ción provisional podrá. ser objeto de
reclamación ciurante un piazo de quince días, a contar desdé
el siguiente al de la publicación de dicha relación en el ..Bole
tín Oficial del Estado,. con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 12L de la Lay de Procedimiento Administrativo y 5.'>,
apartado 2.°, de ta Reglamentación General para ingreso en· la
Administradón Publica. la referida reclamación será aceptada
o rechazada en la Resolución que apruebe la lista definitiva y
se publicará en el .Boletín Oficial del Estado'".

Los el-rores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa~

narso de ofido o a petición del' particula¡' en cualquier mo~

mento.

4. a 'Tribunc:l.

El Tribunal que ha de juzgar la pl-csonte oposición estará
comouesto en la forma qus.' determina el articulo 3.0 del De
creto de 9 de octubre de 195], puesto en relación con 10 dis
puesto en la Orden ministerial de 24 de abril de 1961-.

2.a Instan-cías.

Deberán dirigirse al Director generai de Sanidad. debiendo
ser presf·ntadas en el plazo de treinta días hábiles, contados a
partir lid sig"riente. al de la publícación de la presente convo~

eateria en el "Boletm Oficial del Estado~, en el Registro Gene
ral de este Centro Directivo, plaza de España, 17, Madrid-13,
o en cualquiera de los Organismos y en la forma que especifica
el artículo 56 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Deherá con.signarse en la instancia: Nombre y apellidos del
solicitante, edad, domidlio y localidad de su residencia, y la
manifestut.ión de cumplir todas y cada una de' las condiciones
estdbleddh3 en la norma primera de esta convocatoria, acom
pañ¡¡ndo recibo acreditativo de haber ingresado en el Negociado
de Caja de esta Dirección General de Sanidad la cantidad de
250 pesetas en concepto de derechos de examen o recibo de
haber impcwsto gim teJe¡náfico o postal de la misma canUde,d.

a.a H{'c1anw.cicnes.

¡,ilC.iC;(l

A dd Pc(
1,13 Ic'm:tírá

s" ~'eti.'bnlrán

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

2." Las instanciab, suscrítas de puúo y Jci;'ft de J05 intere
sados, dehuan ser dirigidas diredamenL' ai Almirante, Capi·
tan Ge!lcuJ! de la Zena MarWma del 1Jeditcrr{incü .

,J,' Li t iZO cíe ac!rnísiún :e cel

los L-eínta J;'_,c¡ Si¡,;ulcnL()s al cíe'
esta oúíCD L.n el ,,[bld,in Ofida] l¿
todas léts qUé:' se reciban fL:eru dr

ti." Las in:Jancins, en la!; (j\)\'

bajo su P'S¡J"jl'ubijjcad la. UllL'UI r,
gidos ¿ n la base] P(){J¡-;íll;~ eH
acreditativus c:c Jos ¡nór)tos <tU.- ";'
lT¡jC\'t~

~;." Dentro de los diez dL1S ~¡

del plaZ() de presenl.ac'jón dc j
sonal Civil de la Zona Marítima
,d PrC,'¡ic!l'nte 6e1 Tribunal, y diu
los CXÚnH"I1CS

6." El Tribunal que ha de examinar a tú,; Loncursnntes
estará constituido de la siguiente forma.,

Presidente: Capitán de Navío Ingeniero don !'.hgupl 1{élmis
CabaL

Vm:aL Capitán de Corbeta lngE'~1jero don Luís L(¡¡wz MU1"
tinez.

Sl'cre~arío: Maestro de Arsenales don Jose Carmona Abad.

7.~ Los exámenes, con&istirán ,m acreditar los conocimien
tos de la formación profesionai correspondienfe

Condiciones técnicas

8. a Las funciones a realizar po" el cbncursante que .sea
seleccionado para ocupar la pinza cünvocada serán !as prolJÍas
de su categoría profesional definidas en las categorjas labt:<ra
les basícas. I.~Grupo Técnico BJ no títulctdos, apartado b).
Talleres Generales, de la ReglamE-ntac~(m de Tmba¡o del per
sona! civil no funci<Xlario de ia Administración tv1i1itar.

Condiciones cc!ministrativGs
9,~ El contursante qua ocupe la plaza que ~e Clj¡',voca (nle

dará acogido a. la. Reglamentación de Trabajo del per,-;onal ci
vil no fune.mario, aprobada :¡:,or Decreto nUllWfO 8.i;"¿S, HJ6j, co
20 de octu~, y disposiciones 'Iegales posteriores clICt¡:,dl:\s rara
su aplicaciún.

.10. De acuerdo con la cHada HeglanwntDciLn, el reg;imcn
económico será' el siguiente,

a) Sueldo b¡lse mensual de cinco mil sC'iscÍi'ni H [¡-¡)inta y
una (5.631) pesetas.

bJ Plus complementaría de d0S inil ciento ochenta (2.i80)
peset.as.

d Trienios equivalentes al .5 por 100 del -"ueIdo base.
d} Do& pagas extraordinarias con motivo de NavidlHl y 18

de íulío.
el Veinte días de vacaciones anuales retribuidas_
f) Prestacíones de protecciÓl1 familíar, en su CtlSO
gl Se cumplimentarán las disposiciones vigentee sobre Se~

guridad Social.

11. El periodo de prueba será. de tres' m('~;.;':-; y la jornada
laboral de ocho hora.'> diarias,

12, El Presidente del Tribunal estará fE.cuItado para soli
citar de la autoridad correspondiente los medios auxiliare.:; de
personal y material, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc.¡
que considere conveniente para la mejor se!t.'ccíón del persuna
que se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en 105 artú:ulos 23 al 26
del Decreta-ley de 7 de julio de 1949, se considerará a los
componentes del Tribunal nombrado con der~chfl nI percibo de
asistencias y derechos de examen, qU(l se justificarán en la
forma esta.blecida en el citado Decreto-ley. en la cuantía de
125 pesetas el Presidente y Secretario, y de 100 pesetas IOh Vo
caJes, por el concepto de asistencias,euyo gasto se computara
a la aplicación presupuestaria correspondi€'Ute y de acuerdo
con la Resolución número 5/1972 do la Intendencia General.

14. En este concurso se guardarán lah pteferencins legales
y generales establecidas por la legislación vigent.e.

Madrid, 5 de marzo de 1973.--El Director de H",!(]u;,¡mjento
y Dotaciones, Francisco Jaraíz Fritnco.
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